
 

 
 

NORMATIVA QUE CUMPLIRA EL COMEDOR ESCOLAR 
 
-Real Decreto 3484/2000, Normas de higiene para elaboración, distribución y comercio de comidas 
preparadas. 
 
-Real Decreto 640/2006, 26 mayo, Regula condiciones de aplicación disposiciones comunitarias en 
materia de higiene de producción y comercialización de productos alimenticios. 
 
-Real Decreto 173/2010, 19 de febrero, modifica el CTE aprobado en el 2006 en materia accesibilidad 
y no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
-Orden 21/Febrero/2007, se Regula la Organización, funcionamiento y gestión de servicio de comedor 
escolar en centros públicos docentes públicos no universitarios. 
 
-Real Decreto 3484/2000, 29 de diciembre, Normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas. 
 
-Reglamento 852/2004, 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios. 
 
-Real Decreto 202/2000, 11 febrero, Normas relativas a los manipuladores de alimentos. 
 
-CTE, Código Técnico de la Edificación.  
 
- Decreto 35/2000, de 28 de enero, y la La Ley 8/1997, de 20 de agosto, Reglamento de 
desenvolvimiento y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad 
Autónoma de Galicia y la Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad. 
 
 
 
 


